
AUTOS PULLMAN S.A. DE C.V.

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

040116649849

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 08-05-2022
Vendido a:
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR

 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

040116649849

2022-05-08T22:09:00
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento

0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

0.00

171.55

$171.55
$27.45

$0.00
$0.00

$199.00

04-Tarjeta de crédito

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

F7EA7049-E4F1-44C1-B081-58BD867B5175

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2022-05-08T22:09:02

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|F7EA7049-E4F1-44C1-B081-58BD867B5175|5/8/2022 10:09:02
PM|INT020124V62||EgSdRGaHzcJmpB1txmIrkIgplKY9/R5UxaV749Quyo6a6/Ii3N6x0GXNIspbRwDDI2lltK3QU/0yu+7pUtp8Idj2z1XYR9+S4gdpADGtBswXqqDd2eAXc/lRzKlYsevQbxTLryxc1D9sfg+fZ
E2DezA8k6gE735OmY7W4YB3GU6fJZTva/OnjfE7NDX54N7vLDOLOGJKgq8akk3sevmFwyr9UMCZv8WHgQ9t+zWvXlLAAduTfslFsusWGMl91zfCs/SdsHWj19bxzHtA99sCrTFsRsdwuLf/Hgcwebiuiqfx
pYz0yt+48agXWRtEPOWWtEaXsMT22zizGfdxDhSPkg==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

EgSdRGaHzcJmpB1txmIrkIgplKY9/R5UxaV749Quyo6a6/Ii3N6x0GXNIspbRwDDI2lltK3QU/0yu+7pUtp8Idj2z1XYR9+S4gdpADGtBswXqqDd2eAXc/lRzKlYsevQbxTLryxc1D9sfg+fZE2DezA8k6gE735O
mY7W4YB3GU6fJZTva/OnjfE7NDX54N7vLDOLOGJKgq8akk3sevmFwyr9UMCZv8WHgQ9t+zWvXlLAAduTfslFsusWGMl91zfCs/SdsHWj19bxzHtA99sCrTFsRsdwuLf/HgcwebiuiqfxpYz0yt+48agXWRt
EPOWWtEaXsMT22zizGfdxDhSPkg==

Sello Digital del SAT:

jwG3Fm5pkw0/S/oTs0PqrUuS7EwSrlWaTFruFrU5rRkdycguGYGEqRy0S/X/swfGY4Fudo+67ccm9HozL7qRWQwMMN62sIwy6gM6+B2rgmk43TBcMFlGmmK3MGbmOljJ3x6btDvSliyDv1F0A+6vkb3y
WIhLWuOhq7gAXVhPb1TmMKhFpAyq9/jF57/KGupEp3xsd2jccxjb8D8CWXkw4sb1vnz3ihMik0vhwUiBtcZM/p51MRFgCEl2CSHlukxC38prVUEPrjjLJDHivUhT+GDJ2XJnpo3WWenEuNbz0hzrKlNe3b1q
xdOfhuShhqcq9Ctl9x0nwkIaZyz3Z4fOYg==

VIGENTE

1 E48 78111802 $171.55 $171.55 $0.00SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS PROGRAMADOS-SERVICIOS DE
VIAJE ADO CORDOBA-VERACRUZ FOL. 040116649849 ASIENTO. 4
08/05/2022

UNIDAD DE
SERVICIO

Pagina  1 de 1
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1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de 
las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 

2- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo 
electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.

3-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la 
publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden 
del documento fuente.

4-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad 
de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

5- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, 
contenida dentro de la factura electrónica.

6- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar 
contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

7- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través 
de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



AUTOS PULLMAN S.A. DE C.V.

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

090119773879

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 08-05-2022
Vendido a:
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR

 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

090119773879

2022-05-08T22:11:38
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento

0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

0.00

370.69

$370.69
$59.31

$0.00
$0.00

$430.00

04-Tarjeta de crédito

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

1EEA118D-D842-4610-9598-3F2EB0FD066B

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2022-05-08T22:11:39

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|1EEA118D-D842-4610-9598-3F2EB0FD066B|5/8/2022 10:11:39
PM|INT020124V62||XYSdPbdkGBysANZpJeSxeDsSdSzMpZfPQYk4gZIO4fT5Yr3OlDBPRfnmFPT9AEDcKfm/tbAiT+UfUyYd1FJpTBEWuyr7Iec2Vm/U86XqP2bi2FOV3x8zQtAYOx/6ljM3KApuZC6TNL
XGwBho8bA6s5MaBvpAatbDcf7EAa1C9MHh76+lGomyKDmxCy/hy1PZOPivqYzwUNuwQwOexRWeI44+l67ISM8ux+wpXGlqR1Ejoch6VHJ56NdzrOD1hP5+k9qS2AdOWIwNK9RV2bQi6nDDSLmTl0y
oK/QqleeLUERpeSt46Yyz/R7mee8CSOQJrCzB1YgpME3OkfQCaH1tuA==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

XYSdPbdkGBysANZpJeSxeDsSdSzMpZfPQYk4gZIO4fT5Yr3OlDBPRfnmFPT9AEDcKfm/tbAiT+UfUyYd1FJpTBEWuyr7Iec2Vm/U86XqP2bi2FOV3x8zQtAYOx/6ljM3KApuZC6TNLXGwBho8bA6s5MaB
vpAatbDcf7EAa1C9MHh76+lGomyKDmxCy/hy1PZOPivqYzwUNuwQwOexRWeI44+l67ISM8ux+wpXGlqR1Ejoch6VHJ56NdzrOD1hP5+k9qS2AdOWIwNK9RV2bQi6nDDSLmTl0yoK/QqleeLUERpeSt4
6Yyz/R7mee8CSOQJrCzB1YgpME3OkfQCaH1tuA==

Sello Digital del SAT:

F8Y4RkPgOvinga6zphqD+Rynv/jo6AsVlfoDX88NZ9TsGMnnOr6PpL4bDRoLewVML5E1AaMJ/IeGpdtsjIQ9l4oYWg53VhbCjGusbXMlo3x9BoOFTZHJ8MRggmiF6pLxt+l9GXPYyHb6q30mE5WnfL8yRP
Dgbt9LfiQWK5PSJ6TEqEudDeg/hL8B8iCKcfgtcg6vn05VQxP6LSYQInqaX8MN7JaSIYh9NHOoxggrDNA5yF1Oa552NoTZUJtTVrO2ro2UTm6JvNzZGRIfwxidya05+4t89UkxeuxQDX6nik8TPjV+KHSTcS
6D4w4uzlYqYuBbCei+1QrKW3c1wpC10A==

VIGENTE

1 E48 78111802 $370.69 $370.69 $0.00SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS PROGRAMADOS-SERVICIOS DE
VIAJE ADO VERACRUZ-POZA RICA FOL. 090119773879 ASIENTO. 3
08/05/2022

UNIDAD DE
SERVICIO

Pagina  1 de 1
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1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la 
identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 

2- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un 
dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.

3-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la 
publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.

4-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la 
identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

5- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, 
contenida dentro de la factura electrónica.

6- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para 
celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

7- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a 
través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



AUTOS PULLMAN S.A. DE C.V.

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

210122796962

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 14-05-2022
Vendido a:
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR

  CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

210122796962

2022-05-14T21:51:41
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento

0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

0.00

280.17

$280.17
$44.83

$0.00
$0.00

$325.00

04-Tarjeta de crédito

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

A4C2AAE4-66B6-4B42-A558-CC43727E4CA8

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2022-05-14T21:51:42

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|A4C2AAE4-66B6-4B42-A558-CC43727E4CA8|5/14/2022 9:51:42
PM|INT020124V62||cxRyQyhlkokF2UIH5KqiS5ZI1YZTQVfjFM8fDe2howoMqgO+LIuogTkAP6hJzCDfBfgc9XbNcLBA8DX0J1zQmSmamPFT7o0lgM3mL3kSKKIHTzYKW7dQYgXpjNvqcUVAx4Gc2tB6
wTSyUKgmidf+Kk+f6X1Wc1fGmjH6tEfO2kE0ElJE3y8jrX9lHS98i07aGZV815NyZ6TMQcFvhrfJYHeOuf3U+rfSjEYZX8sfcbMRqhUToXTvwBsuNXmfOMYna6/AyzOCtcREgiCTIj60KGIEv8sObPJBR7HJZ
BKtXMzgZ30QiXTGNTMHrTmM40msQRNWzdfFz82XDfIbCqvamA==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

cxRyQyhlkokF2UIH5KqiS5ZI1YZTQVfjFM8fDe2howoMqgO+LIuogTkAP6hJzCDfBfgc9XbNcLBA8DX0J1zQmSmamPFT7o0lgM3mL3kSKKIHTzYKW7dQYgXpjNvqcUVAx4Gc2tB6wTSyUKgmidf+Kk+f6
X1Wc1fGmjH6tEfO2kE0ElJE3y8jrX9lHS98i07aGZV815NyZ6TMQcFvhrfJYHeOuf3U+rfSjEYZX8sfcbMRqhUToXTvwBsuNXmfOMYna6/AyzOCtcREgiCTIj60KGIEv8sObPJBR7HJZBKtXMzgZ30QiXTG
NTMHrTmM40msQRNWzdfFz82XDfIbCqvamA==

Sello Digital del SAT:

X32XCgmG31Mxzwf7nA6BqqqLAZ3kcs1qZDpOUkzvL1hJAfWXRYax6vuZu9ztJjMXdJaiZeUBYaV9nfEsIBsOgN345H/iJU5Yq1CQd/PT1Gvbj9ggARUrpfa4buqoYGdBTX0J2u5uOsfMVYQtId6zi/pm2MY
AkmZXh7CTldeLkK2oHh0YT2cdW5R5mK6r5auT9K5Cdn8OXRyhAkiBudFT5BK9e9bFC40zORCyhF1sQy2xwbutAhwYAMwTrdxqx1LGgBVKYulJtUdRE3T4pAZZi3xyl7i6P51RiJJ52Ur/QqbcioB2oO2G
SEZMKXQW1slFIR0EUotnJyI7MOYUFbTxvw==

VIGENTE

1 E48 78111802 $280.17 $280.17 $0.00SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS PROGRAMADOS-SERVICIOS DE
VIAJE ADO POZA RICA-VERACRUZ FOL. 210122796962 ASIENTO. 3
14/05/2022

UNIDAD DE
SERVICIO

Pagina  1 de 1

1

2

3

4

5

6

7



1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado 
a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 

2- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el 
uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a 
través de la cual puede ser identificada o identificable.

3Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse 
que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección 
de datos personales que se desprenden del documento fuente.

4-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se 
podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

5- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la 
persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

6- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su 
credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

7- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una 
factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.




	Página en blanco
	Página en blanco
	2 E6773_V2401_TRTN_TST
	Página en blanco

	CT4SO.13.07.2022-V.4



